
  
  
  

Proceso:            U.M.H. –LIQ. SOCIEDAD PATRIMONIAL 
Demandante:     ADRIANA CASTELLANOS BETANCOURTH     
Demandado:      JOSE MANUEL ARDILA ROJAS 
500013110002-2014-00122-00 
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 13 de junio de 2023. Al Despacho el 

presente proceso.  

 

La Secretaria,  

 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio,  quince (15) de junio de dosmil veintitrés (2023). 

 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado del demandado 

señor JOSE MANUEL ARDILA ROJAS y conforme a lo previsto en el art. 286 

del C.G.P. se corrige el trabajo de partición de los bienes patrimoniales de los 

ex compañeros permanentes ADRIANA CASTELLANOS BETANCOURTH y 

JOSE MANUEL ARDILA ROJAS, en el sentido de que el bien inmueble que 

corresponde a la Partida Tercera del Activo se identifica con la matrícula 

inmobiliaria No. 230-170889 y no la que allí aparece relacionada. 

 

Este auto hace parte integral del fallo del 19 de enero de 2023 

que aprobó la partición y adjudicación de los bienes patrimoniales. Expídase 

copia a los interesados para que adelanten la protocolización e inscripción de 

las hijuelas aprobadas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Jueza,   
 

 
 
 
 
Helac. 
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